PREMIO SANTAFESINO JUNIOR DEL AGUA
Objetivos

El Premio Santafesino Júnior del Agua es una competencia provincial que busca inspirar a los jóvenes  en un compromiso continuo por el agua y el medioambiente. Se otorga cada año a los mejores trabajos sobre el agua, que traten temas locales, regionales, o provinciales de importancia para los ecosistemas, la ciencia, la sociedad y la tecnología. 

Organizadores

Son organizadores del Premio la SUBSECRETARIA DE APROPIACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN y la ASOCIACION ARGENTINA DE INGENIERIA SANITARIA Y CIENCIAS DEL AMBIENTE-AIDIS ARGENTINA (AA) 

Auspiciantes y Patrocinadores
Serán Auspiciantes del Premio aquellas instituciones publicas y privadas, empresas y organizaciones que anualmente adhieran al evento.
Para edición 2008 son Auspiciantes el MINISTERIO DE EDUCACION DE LA PROVINCIA DE SANTA FE ( ME ), la FACULTAD DE INGENIERIA Y CIENCIAS HIDRICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL (FICH-UNL), son Patrocinadores la empresa AGUAS SANTAFESINAS (ASSA) y el ROTARY CLUB DE LA PROVINCIA DE SANTA FE ( RCSF ) y AIDIS ARGENTINA-SECCION SANTA FE ( AA Sec.SF )
Reglamento

El PREMIO SANTAFESINO JUNIOR DEL AGUA se regirá por el presente reglamento, que los Organizadores podrán modificar a su solo arbitrio, hecho que será anunciado en las respectivas páginas WEB de cada parte, conforme a las siguientes cláusulas:

CLAUSULA 1 : El premio será otorgado  al mejor trabajo de investigación sobre el tema “Agua”  seleccionado entre todos los que se inscribieran en el concurso y participaran de las distintas Ferias Regionales de Ciencia y Tecnología que se organizan anualmente  la  ahora denominada SECRETARÍA DE ESTADO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION (SECTeI )de la Provincia de Santa Fe en forma conjunta con las Delegaciones Regionales de Educación de la Provincia de Santa Fe.
La presentación y exposición del Proyecto en la instancia Regional de las Ferias de Ciencia y Tecnología Juvenil, abre las puertas para que el mismo, sin tener en cuenta el puntaje obtenido en la evaluación de esa instancia, sea elevado al Comité de Selección, cuyos integrantes tendrán a su cargo elegir los tres proyectos que participarán en la Feria Provincial, donde se determinará el Primer Premio y las dos Menciones.
CLAUSULA 2 : Todos los trabajos presentados en las Ferias vinculados al tema “AGUA” serán invitados a participar del PREMIO ARGENTINO JUNIOR DEL AGUA que organiza anualmente AIDIS ARGENTINA . 
CLAUSULA 3 : Las Bases para participar del PREMIO SANTAFESINO JUNIOR DEL AGUA son las mismas que las que rigen el Premio Argentino y que se encuentran como Anexo II.
CLAUSULA 4 : Un jurado especialmente designado al efecto y compuesto por representantes de la SECRETARÍA DE ESTADO DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION de la Provincia de Santa Fe, del MINISTERIO DE EDUCACION de la Provincia de Santa Fe, de la FICH- UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, de AGUAS SANTAFESINAS  y de AIDIS ARGENTINA SECCION SANTA FE (AA Sec.SF),  evaluará los trabajos presentados y dará su dictamen por escrito y en sobre cerrado al representante de la SECTeI  de la Provincia de Santa Fe; los criterios y la metodología de evaluación serán definidos por el propio jurado; el dictamen del jurado será inapelable.
CLAUSULA 5 : Se otorgara un PRIMER PREMIO y hasta DOS MENCIONES; estos tres trabajos recibirán un Diploma que acreditara el Premio recibido y además podrán recibir otros Premios que en cada edición anual serán estipulados en función del aporte de los Patrocinantes; el Primer Premio será publicado además en la revista INGENIERIA SANITARIA Y AMBIENTAL que edita AIDIS ARGENTINA para lo cual el o los autores deberán ajustar el Trabajo a las “normas para publicación de trabajos” de la citada revista.
CLAUSULA 6 : El Premio será entregado en EL ACTO DE CIERRE  de la FERIA PROVINCIAL  DE CIENCIA Y TECNOLOGIA  DE LA PROVINCIA DE SANTA  FE y seguirá los lineamientos de la  entrega del Premio Argentino lo que implica la presentación antes de finalizar la muestra de la Feria Provincial, de los tres trabajos finalistas,  por sus autores con un tiempo máximo de 15´ por trabajo.

CLAUSULA 7 : El presente Reglamento será publicado en las paginas WEB de la FERIA DE CIENCIAS PROVINCIAL y en la de AIDIS ARGENTINA, pudiendo ser modificado a criterio exclusivo de los Organizadores.
CLAUSULA 8 : Los Organizadores ,Patrocinantes y Auspiciantes se comprometen a dar la mas amplia difusión del PREMIO a través de los medios escritos, orales, televisivos e informáticos que consideren apropiados a fin de lograr una amplia participación de los jóvenes Santafesinos en la Feria Provincial de Ciencias con trabajos de investigación vinculados al recurso AGUA. En todos los casos se deberán mencionar a los dos Organizadores y colocar sus respectivos logos.
Responsabilidades
De la SECTeI  : Coordinar en conjunto con Aidis Argentina el Premio en el ámbito de la Provincia de Santa Fe ; apoyar económicamente a esta actividad ; participar con un jurado ; difundir y promover el Premio en  las Ferias Regionales y Provincial de Ciencias ; dentro de los programas de capacitación continua para docentes favorecer  el área de investigación vincula al recurso AGUA; seleccionar todos los trabajos presentados a la Feria Provincial y Ferias Regionales vinculados al Tema AGUA  y entregarlos al jurado para su evaluación conforme lo indicado en la CLAUSULA 4  
Del M.E.: Participar con un jurado ; difundir el Premio en el ámbito de la Provincia ; propiciar la capacitación continua para docentes en el área de investigación vinculada al recurso AGUA
De la FICH- UNL: Colaborar en las tareas de difusión del Premio en los ámbitos escolares secundarios de la Provincia, en el marco de sus actividades de divulgación de la temática; participar con un jurado; facilitar ámbitos de investigación para la capacitación docente.
De RCSF: Difundir la actividad referida al Premio Santafesino Júnior del Agua en todas las localidades de la Provincia a través de los Clubes Rotarios.
De AA Sec.SF: Buscar el apoyo de empresas publicas, privadas y organizaciones de la Provincia a fin de contribuir con los premios a otorgar  a los tres mejores trabajos presentados al  Concurso; participar con un jurado.
De ASSA: Patrocinar el premio; participar con un jurado.
De AA : Coordinar en conjunto con la SECTeI el Premio en el ámbito de la Provincia de Santa Fe ; mantener actualizado el reglamento y bases del Premio ; convocar a todos los trabajos presentados al Premio para que sean presentados al PREMIO ARGENTINO JUNIOR DEL AGUA ; colaborar  con  profesionales especializados para las actividades de capacitación docente Provincial.
